
























































TEEH-JDC-319/2024 Y SUS ACUMULADOS TEEH-JDC-320/2024, 

TEEH-JDC-321/2024 Y TEEH-JDC-323/2024. 

Lo cual, deberá de realizarse dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes, contemplados a partir de la notificación de la presente 

sentencia. 

2.- Se ordena al Presidente Municipal de Mixquiahuala de Juárez, 

Hidalgo, informe a este Tribunal el cumplimiento dado a la presente 

resolución dentro del término de veinticuatro horas siguientes a 

que ello ocurra y remita las constancias que acrediten su dicho. 

3.- Se exhorta al Presidente Municipal y al Tesorero, a efecto de que en 

lo futuro se abstengan de ser omisos en realizar los pagos 

contemplados en su presupuesto de egresos, que les corresponden a los 

miembros del Ayuntamiento. 

4. -De la misma forma se conmina a los actores a estar atentos de las

acciones que realice la responsable para el cumplimiento de la presente 

sentencia. 

Todo o anterior con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir con 

lo ordenado, se les impondrá alguna de las medidas de apremio de las 

previstas en la fracción 11. del artículo 380 del Código Electoral. 

Por lo expuesto y fundado se: 

Resuelve 

ÚNICO. Se ORDENA al Presidente Municipal de Mixquiahuala de 

Juárez, Hidalgo, atender a los efectos precisados en el considerando 

SÉPTIMO de la presente resolución. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas, 

asimismo, hágase del conocimiento público, el contenido de la presente 

resolución, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 
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TEEH-JDC-319/2024 Y SUS ACUMULADOS TEEH-JDC-320/2024, 
TEEH-JDC-321/2024 Y TEEH-JDC-323/2024. 

En su oportunidad archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido 

Así lo resuelven y firman, por unanimidad de votos el Magistrado y las 

Magistradas que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe. 

O HERNÁNDEZ CORTÉZ 

ECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES25

FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO 

24 Por ministerio de ley, de conformidad con el artículo 19 fracción XX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo y artículos 12 tercer párrafo y 26 fracción XVII del Reglamento Interno de este Órgano Jurisdiccional. 

25 Designado por el Pleno a propuesta del presidente, con fundamento en los artículos 15 fracción XXVI de la Ley Orgánica del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 17 fracción V, 20 fracción Vy 28 fracción XV del Reglamento Interno de este Órgano 
Jurisdiccional. 
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